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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Educa-
ción, Ciencia y Universidades de Huesca, por la que se aprueba la adscripción, a efec-
tos de admisión de alumnos, de los centros sostenidos con fondos públicos de Educa-
ción Primaria y Centros Públicos Integrados a centros de Educación Secundaria y 
Bachillerato a partir del curso 2024/2025.

El Decreto 51/2021, de 7 de abril, del Gobierno de Aragón, modificado parcialmente por el 
Decreto 38/2022, de 23 de marzo, regula la escolarización del alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato, for-
mación profesional y en CEIP, CPI y CRA que imparten el tercer curso de las enseñanzas de 
primer ciclo de educación infantil, en la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 78, de 12 de abril de 2021). En aplicación del artículo 7 del citado Decreto, 
cada uno de los centros públicos de Educación Primaria será adscrito a uno o más centros en 
los que se imparta la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

En atención a lo expuesto, y en uso de la facultad otorgada por el artículo 7 del Decreto 
51/2021, de 7 de abril, este Servicio Provincial resuelve:

- Aprobar la adscripción, a efectos de admisión de alumnos, de los centros de Educación 
Primaria a los de Educación Secundaria a partir del curso 2024/2025 conforme se indica en 
el anexo de esta Resolución.

- Aprobar la adscripción, a efectos de admisión de alumnos, de los Centros Públicos Inte-
grados de Educación Primaria a los Institutos de Educación Secundaria para estudios de 
Bachillerato a partir del curso 2024/2025 conforme se indica en el anexo de esta Resolución.

- Quedan sin efecto las resoluciones de adscripción anteriores.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Educación, Ciencia y Universi-
dades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

Huesca, 12 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Mónica 
Martínez Rapún.
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